
CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO DE SINALOA (CODESIN). 

COMITÉ CIUDADANO DE EVALUACION ESTADISTICA 
DEL ESTADO DE SINALOA (CCEEES). 

 
Boletín N0. 46/2011. 

Culiacán, Sin. 02 de agosto del 2011. 
 

REPORTE DE MEDICIÓN DE LA POBREZA EN SINALOA EN EL 
AÑO 2010 RESPECTO AL AÑO 2008. 

BOLETIN No. 09/2009in. 26 de Marzo del 2009. 
Metodología: 
 

 La Ley General de Desarrollo Social (LGDS) establece que el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) debe medir la pobreza de forma 
multidimensional tomando en cuenta por lo menos los siguientes indicadores: ingreso 
corriente per cápita, rezago educativo promedio en el hogar, acceso a los servicios de salud, 
acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servicios básicos 
en la vivienda, acceso a la alimentación y el grado de cohesión social.   
 

 Una persona se encuentra en pobreza multidimensional si no tiene garantizado el ejercicio de 
al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes 
para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades. 
 

 El espacio de los derechos sociales se compone de seis indicadores: el rezago educativo, el 
acceso a los servicios de salud, el acceso a la seguridad social, la calidad y espacios en la 
vivienda, los servicios básicos en la vivienda y el acceso a la alimentación. 
 

 Para identificar a la población con carencia en el espacio del bienestar económico se utiliza 
el ingreso corriente, el cual se compara con una línea de pobreza que especifica la cantidad 
monetaria mínima que se requiere para que una persona satisfaga sus necesidades básicas. 
En esta dimensión se distinguen dos líneas de carencia: la línea de bienestar económico 
(LBE), que mide el potencial del ingreso para satisfacer la totalidad de necesidades 
alimentarias y no alimentarias de las personas; y la línea de bienestar económico mínimo 
(LBM), que permite determinar si el ingreso total de una persona es suficiente para adquirir 
los bienes de la canasta alimentaria 
 

 Las mediciones realizadas en los ámbitos del bienestar y de los derechos generan un espacio 
bidimensional en el que se puede clasificar a toda la población del país. Ello permite 
identificar tanto a la población en situación de pobreza como a aquellos grupos de la 
población que no necesariamente son pobres, pero que tienen carencias, ya sea por ingreso o 
por carencias sociales, así como a quienes no son pobres ni vulnerables. 

 
 La población pobre multidimensional es aquella que presenta carencias en ambos 

espacios.  
 



 La población vulnerable por carencias sociales es aquella que, a pesar de tener un ingreso 
superior a la LBE, su índice de privación es mayor a uno, es decir, tiene una o más 
carencias sociales  
 

 La población vulnerable por ingresos es la que tiene un ingreso menor de la LBE y que 
no tiene carencias sociales.  
 

 Por último, está la población sin carencias sociales y con un ingreso s uperior a la 
LBE , es decir, quienes no son ni pobres multidimensionales ni vulnerables.  
 

 Los pobres multidimensionales extremos son aquellas personas cuyo ingreso total es 
insuficiente para adquirir la canasta alimentaria y que, además, tienen tres o más carencias 
sociales. Los pobres moderados, de acuerdo con esta medida multidimensional, son las 
personas que, siendo pobres, no son pobres extremos  
 

Evolución de la pobreza en Sinaloa: 
 

 De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), en Sinaloa en el año 2010  los resultados de la medición multidimensional de 
pobreza, arrojaron que el 36.5% de la población de Sinaloa sea pobre, lo que equivale a 1 
millón 009 mil 897 personas que tenían por lo menos una carencia social y un ingreso 
insuficiente para adquirir un conjunto de bienes alimentarios y no alimentarios 
considerados básicos (ver cuadro 1). 
 

  En el año 2010 en Sinaloa el  33.7% de la población 933 mil 524 de personas era 
vulnerable por carencias sociales ya que tenía por lo menos una carencia en la dimensión de 
los derechos sociales aunque un ingreso superior a la LBE. 
 

 La población vulnerable por ingreso, es decir, aquella que no tenía carencias sociales pero sí 
un ingreso insuficiente para adquirir la canasta completa (alimentaria y no alimentaria) fue 
de 7.7%, es decir, 212 mil 751 personas (ver cuadro 1). 
 

 Por último el  porcentaje de población que, de acuerdo con la medición multidimensional, 
no era pobre ni vulnerable, fue de 22.2% de la población, es decir 613 mil 630 personas (ver 
cuadro 1). 
 

 En el año 2010, el 5.1% por ciento de la población en Sinaloa, es decir 140 mil 787 
personas vivían en pobreza multidimensional extrema (con al menos tres de las seis 
carencias sociales y un ingreso tan bajo que, aun dedicándolo por completo a la compra de 
la canasta alimentaria, no podrían adquirirla) (ver cuadro 1). 
 

  El resto de la población pobre y que no es pobre extrema se clasifica como en pobreza 
multidimensional moderada. En el año 2010, representaba el 31.4% de la población, es 
decir, 869 mil 110 personas, se encontraban en esa condición. 
 

 Por otra parte en lo que se refiere  al espacio de los derechos sociales, el 19.2 por ciento de 
la población en Sinaloa en el año 2010 presentaba rezago educativo; 23.1% no tenía acceso 
a los servicios de salud; 53.4% no tenía cobertura de seguridad social; 8.4% tenía carencia 
por calidad y espacios de la vivienda; 11.7% no contaba con servicios básicos en la 
vivienda, y 24.4% presentaba carencias en su alimentación (ver cuadro 1). 
 
 



 Por último en Sinaloa en el año 2010, el  14.1% de la población tenía un ingreso inferior a la 
línea de bienestar mínimo que determina si el ingreso total de una persona es suficiente para 
adquirir los bienes de la canasta alimentaria; por otra parte 44.1 % de la población tenía un 
ingreso inferior a línea de bienestar que mide el potencial del ingreso para satisfacer la 
totalidad de necesidades alimentarias y no alimentarias de las personas. 
 

Comparativo de la pobreza en Sinaloa del año 2010 respecto al año 2008. 
 

 En el comparativo del bianual se puede ver que el número de pobres en Sinaloa paso de 886 
mil 224 personas en 2008 a 1 millón 009 mil 897 personas en el año 2010, lo que representó 
un aumento de 123 mil 673 personas y significó un incremento del 13.96%. 
 

 La población en situación de pobreza moderada paso de 764 mil 445 personas en el año 2008 
a 869 mil 110 personas en el año 2010 lo que represento un aumento de 104 mil 655 
personas y significo un crecimiento del 13.69% (ver cuadro 1). 
 

 La población en situación de pobreza extrema  paso de 121 mil 779 personas en el año 2008 
a 140 mil 787 personas en el año 2010, lo que represento un aumento de 19 mil 008 personas 
y significo un crecimiento del 15.61% (ver cuadro 1). 
 

 La población vulnerable por carencias sociales paso de 1 millón 133 mil 059  personas en el 
año 2008 a 933 mil 524 personas en el año 2010, lo que represento una disminución de 199 
mil 535 personas y significo una reducción  del -17.61% (ver cuadro 1). 

 
 La población vulnerable por ingresos  paso de 92 mil 590 personas en el año 2008 a 212 mil 

751 personas en el año 2010 lo que represento un aumento  de 120 mil 161 personas y 
significo un incremento del 129.78%. (ver cuadro 1). 
 

 Por último, la población no pobre y  no vulnerable  paso de 616 mil 946  personas en el año 
2008 a 613 mil 630 personas en el año 2010 lo que represento una disminución de- 3 mil 316 
personas y significo una reducción del -0.54%. (ver cuadro 1). 

 
Evolución de la pobreza en México: 
 

 En México en el año 2010, los resultados de la medición multidimensional de pobreza, 
arrojaron que el 46.2% de la población total era pobre, lo que equivale a 51 millones 993 
mil 418 personas que tenían por lo menos una carencia social y un ingreso insuficiente para 
adquirir un conjunto de bienes alimentarios y no alimentarios considerados básicos (ver 
cuadro 2). 
 

  En el año 2010 en México el 28.7% de la población 32 millones 276 mil 921 personas era 
vulnerable por carencias sociales ya que tenía por lo menos una carencia en la dimensión de 
los derechos sociales aunque un ingreso superior a la LBE. 
 

 La población vulnerable por ingreso, es decir, aquella que no tenía carencias sociales pero sí 
un ingreso insuficiente para adquirir la canasta completa (alimentaria y no alimentaria) fue 
de 5.8%, es decir, 6 millones 525 mil 766 personas (ver cuadro 2). 
 

 Por último el  porcentaje de población que, de acuerdo con la medición multidimensional, 
no era pobre ni vulnerable, fue de 19.3%, es decir 21 millones 767 mil 874 personas. (ver 
cuadro 2). 



 En el año 2010, el 10.4% de la población en México, es decir 11 millones 713 mil 005 
personas vivían en pobreza multidimensional extrema (con al menos tres de las seis 
carencias sociales y un ingreso tan bajo que, aun dedicándolo por completo a la compra de 
la canasta alimentaria, no podrían adquirirla), (ver cuadro 2). 
 

  El resto de la población pobre y que no es pobre extrema se clasifica como en pobreza 
multidimensional moderada. En el año 2010, representaba el 35.8% de la población, es 
decir, 40 millones 280  mil 413  personas se encontraban en esa condición. 
 

 Por otra parte en lo que respecta al espacio de los derechos sociales, 20.6% de la población 
en México en el año 2010 presentaba rezago educativo; 31.8% no tenía acceso a los 
servicios de salud; 60.7% no tenía cobertura de seguridad social; 15.2% tenía carencia por 
calidad y espacios de la vivienda; 16.5% no contaba con servicios básicos en la vivienda, y 
24.9% presentaba carencias en su alimentación. (ver cuadro 2). 
 

 Por último en México en el año 2010, el  19.4% de la población tenía un ingreso inferior a la 
línea de bienestar mínimo que determina si el ingreso total de una persona es suficiente para 
adquirir los bienes de la canasta alimentaria; por otra parte 52 % de la población tenía un 
ingreso inferior a línea de bienestar que mide el potencial del ingreso para satisfacer la 
totalidad de necesidades alimentarias y no alimentarias de las personas. 
 

Comparativo de la pobreza en México del año 2010 respecto al año 2008. 
 

 En el comparativo del bianual se puede ver que la el número de pobres en México paso de 48 
millones 837 mil 810 personas en 2008 a 51 millones 993 mil 418 personas en el año 2010, 
lo que represento un aumento de 3 millones 155 mil 608 personas y significó un incremento 
del 6.5%. (ver cuadro 2). 
 

 La población en Situación de pobreza moderada paso de 37 millones 163 mil 074 personas 
en el año 2008 a 40 millones 280  mil 413 personas en el año 2010, lo que represento un 
aumento de 3 millones 117 mil 339 personas y significo un crecimiento del 8.4%. 
 

 La población en Situación de pobreza extrema  paso de 11 millones 674  mil 736 personas en 
el año 2008 a 11 millones 713 mil 005 personas en el año 2010 lo que represento un 
aumento de 38 mil 269 personas y significo un crecimiento del 0.3% (ver cuadro 2). 
 

 La población vulnerable por carencias sociales  paso de 36 millones 162 mil 572 personas en 
el año 2008 a 32 millones 276 mil 921 personas en el año 2010, lo que represento una 
disminución  de -3 millones 885  mil 651 personas y significó una reducción  del -10.7%. 

 
 La población vulnerable por ingresos  paso de de 4 millones 895 mil 357  personas en el año 

2008 a 6 millones 525 mil 766 personas en el año 2010, lo que represento un aumento de 1 
millón 630 mil 409 personas y significo un incremento del 33.3%. (ver cuadro 2). 
 

 Por último la población no pobre y no vulnerable  paso de 19 millones 739 mil 963 personas 
en el año 2008 a 21 millones 767 mil 874 personas en el año 2010 lo que represento un 
aumento  de 2 millones 027 mil 911 personas y significó un incremento del 10.3% (ver cuadro 
2). 

 
 
 



Pobreza multidimensional por entidad federativa. 
 

 Según la medición multidimensional de la pobreza, en el año 2010, en México, trece 
entidades del país tenía una incidencia de pobreza multidimensional mayor de cincuenta por 
ciento, es decir, más de la mitad de la población en esas entidades se encontraba en dicha 
condición, entre los estados con mayor proporción se encontraban Chiapas (78.4%); 
Guerrero (67.4%); Oaxaca (67.2%); Puebla (61%); Tlaxcala (60.4%); Zacatecas (60.2%); 
Por otra parte las entidades con menor incidencia de pobreza multidimensional eran Nuevo 
León (21.1%); Coahuila (27.9%); DF (28.7%); Baja California Sur (30.9%); Baja California 
(32.1%) y Sonora (33.8%). (ver cuadro 3). 
 

  En el país, 11 entidades federativas presentan niveles mayores a 40 por ciento de población 
en pobreza multidimensional moderada, entre los estados con mayor proporción se 
encuentran Tlaxcala (51.2%); Zacatecas (49.8%); Tabasco (46.2%); Puebla (46.1%)  y 
Chiapas con (45.6%); por otra parte las entidades con menor incidencia de pobreza 
multidimensional moderada son Nuevo León (19.3%); Coahuila (25%); Baja California Sur 
(26.3%); D.F (26.5%) y Sonora (28.6%) (ver cuadro 3). 

 
 En el país, 10 entidades federativas presentan niveles mayores a 10 por ciento de población 

en pobreza multidimensional extrema, entre los estados con mayor proporción se encuentran 
Chiapas (32.8%); Guerrero (28.80%); Oaxaca (26.60%); Veracruz (18.10%) y Puebla 
(14.90%) ; por otra parte las entidades con menor incidencia de pobreza multidimensional 
extrema son Nuevo León (1.87%); Colima (2.08%); D.F. (2.18%); Coahuila (2.92%) y Baja 
California Norte (3.14%) (ver cuadro 2). 
 

 De un total  de 51.99 millones de pobres multidimensionales en el país, siete entidades 
aportan 26.25 millones de pobres, el 50.49% del total: el Estado de México (6.53 millones); 
Veracruz (4.45 millones); Chiapas (3.78 millones); Puebla (3.53 millones); Jalisco (2.72 
millones); Guanajuato (2.67 millones) y Oaxaca (2.56 millones). Por otra parte las cinco 
entidades con menor número de habitantes en situación de pobreza multidimensional son 
Baja California Sur (0.20 millones); Colima (0.23 millones); Campeche (0.41 millones); 
Nayarit (0.449 millones), y Aguascalientes (0.45 millones). 
 

   De los 11 millones 713 mil 005 personas en pobreza multidimensional extrema, cinco 
estados concentran 6.20 millones de personas en pobreza extrema que representa el 52.91% 
del total, estos son: Chiapas (1.58 millones); Veracruz (1.39 millones); el Estado de México, 
(1.24 millones); Oaxaca (1.13 millones) y Guerrero (0.98 millones); las entidades con menor 
número de pobres en situación de pobreza multidimensional extrema son Colima (0.014 
millones); Baja California Sur (0.030 millones); Aguascalientes ( 0.043 millones); Quintana 
Roo ( 0.064 millones) y Coahuila (0.080 millones) . (ver cuadro 4). 
 

 De los 40 millones 280 mil 413 personas en pobreza multidimensional moderada en el país, 
siete entidades concentran 20.15 millones que representan el 50% del total nacional, estos 
son Estado de México (5.29 millones), Veracruz (3.068 millones); Puebla (2.670 millones); 
Jalisco (2.356 millones); D.F (2.33 millones); Guanajuato (2.229 millones) y Chiapas (2.197 
millones); Las entidades con menor número de pobres en situación de pobreza 
multidimensional moderara son Baja California Sur (0.170 millones); Colima (0.213 
millones); Campeche (0.314 millones); Nayarit (0.366 millones) y Quintana Roo (0.400 
millones) (ver cuadro 4). 
 
 



 
 

Comparativo de la pobreza por entidad federativa del año 2010 respecto al año 2008 
 

 En el comparativo del bianual  se puede ver que las entidades que tuvieron los aumentos más 
fuertes en el número de personas en pobreza multidimensional fueron Veracruz con (599 mil 
788) personas, Guanajuato con (308 mil 864) personas, Chihuahua con (254 mil 901) 
personas, Oaxaca con (247 mil 094 ) personas y Baja California Norte con (217 mil 924) 
personas; mientras tanto hubo cuatro entidades que lograron reducir el número de personas 
en pobreza multidimensional estos fueron: Puebla con (-127 mil 015) personas, Coahuila 
con (-106 mil 449) personas, Morelos con (-73 mil 191 ) personas y Michoacán con (- 1 mil 
137) personas. (ver cuadro 5). 
 

 En  lo que respecta a la pobreza modera las entidades que tuvieron los aumentos más fuertes 
fueron: Veracruz con (416 mil 651) personas, Guanajuato con (287 mil 541) personas; 
Chiapas con (276 mil 167) personas; Oaxaca con (269 mil 146) personas; y Chihuahua con 
(250 mil 890) personas; por otro lado, hubo cuatro entidades que lograron reducir el número 
de personas en pobreza moderada estos fueron; Estado de México con (-179 mil 308) 
personas, Coahuila con (-102 mil 897) personas, Morelos con (-45 mil 806 ) personas y 
Nayarit con (-10 mil 751) personas. (ver cuadro 5). 
 

  En  lo que tiene que ver con la pobreza extrema, las entidades que tuvieron los aumentos 
más fuertes fueron: Estado de México con (214 mil 217) personas, Veracruz con (183 mil 
137) personas; Jalisco con (42 mil 864) personas; Yucatan con (34 mil 839) personas; y 
Quintana Roo con (32 mil 376) personas; en sentido contrario, las entidades que tuvieron las 
disminuciones más fuertes en el número de personas en pobreza extrema  fueron; Puebla con 
(-170 mil 124) personas, Michoacán con (-98 mil 137) personas, Chiapas con (-71 mil 843) 
personas y Guerrero con (-68 mil 828) personas. (ver cuadro 5). 
 
 

 
 

Elaborado por el Comité Ciudadano de Evaluación Estadística del Estado de Sinaloa 
Comité para el Desarrollo Económico de Sinaloa 

Dirección: Paseo Niños héroes #78 PTE. Col. Centro Culiacán Sinaloa, 
Para dudas sobre los datos o metodología utilizada favor de llamar al TEL: 7-12-82-32 

   : http://www.ceees.com.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
(Cuadro1) 

 

 
 

(Cuadro 2) 

 



 
(Cuadro 3) 

 
 

 
(Cuadro4) 

 



(Cuadro 5) 

 
 

                                                                                                                                                                        (Cuadro 5) 

 
 


